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APRUEBA CONGELAMIENTO DE PLAZO PARA ETA-
PA I OEL ESTUDIO DENOMINADO: "ESTUDIO MEJO-
RAMIENTO CASA DE LA CULTUM, LOTA ALTO".

DECRETO NO

LorA, 0$E E.2019

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio N' 1.2'10 de 21 de junio 2018; quei
Adjudica "Estudio dé lvejoramiento Casa de la Cultura, Lota Alto', a empresa BIS Arquitectos Limitada -
lD: 3020-12-LQ'18:

b) Contrato pára la ejecución del estudio denominadoi
"Estudio de lúejoramiento Casa de la Cultura, Lota Alto" ID: 3020-12-LQ18; celebrado el día 02 de agos-
to de 2018 entre tuluñicipalidad de Lota y empresa BIS Arquitectos Limitada.;

c) Decreto Alcaldicio No '1.538 de 22 de agosto 2018; que:
Aprueba contrato suscrito con empresa BIS Arquitectos Limitada para la ejecución del servicio "Estudio de
Ivlejoramiento Casa de la Cultura. Lota Alto"

d) lnforÍre Técñico Admiñistrátivo N" 01, con fecha 16 de
noviembré de 2018, emanado por el lnspector Técnico de Estudio (lTE), que sustenta paralización del
estudio, basado en los plazos de revisión de expedienles para ejecutar calicátás con supervisión y meto-
dologia arqueológica por parte del Consejo de Moñumenlos Nacioñales (CMN);

e) Oficio No 1762 de ¡echa 27 de Diciembre de 2018 que
Regulariza Paralizacióñ dé la Etapa I del Estudio; paralización que se hará efectiva hasta la autorización
de las calicatas con metodología arqueológica por parte del Consejo de Monumentos Nacionales; conge-
lamiento de plazos que se extiende a contar del 07 de Septiembre de 2018.

Y, en uso de las facultades que me confieren los arlícu-
los. 12o y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucionalde lvlunicipalidades.

DECRETO:

REGULARICESE EL CONGELAMIENTO DE PLAZOS A
CONTAR DEL 07 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA ETA.
PA I DEL ESTUDIO DENOMINADo: "ESTUDIO MEJORAMIENTo CASA OE LA CULTURA, LOTA
ALÍO", POR HABERSE INGRESADO A CIVN PARA APROBACIÓN DE CALICATAS CON SUPERVI-
SIÓN AROUEOLOGICA.
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ANÓTESE, COMUN|QUESE A CONSULTORA CONÍRATADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN

SU oPORfUNIDAD ARCHiVESE..
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